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Maese fora Economista 
AE esa Minuchi de Mera 

"ERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 
su despacho 

  

sis concideraciones 

En atención a su solicitud constante en el oficio 
> 2 Dg RL-86, de 5 de septiembre del año en curso ;adjunto a la presente 
“as escriturag de los contratos de,Cesión de Participaciones, realizados con 
con posterioridad al 13 de Marzo de 1984) en copias certificadas y elec 
trocopias:simples. Conctutdo el trámite Agradeceré me sean devueltos las 
copias certificadas. 
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J.Q : - CESION DE PARTICIPACIONES - * En la ciudad de Quito, 

NACYMEL CIA. LTDA. Capital de la República 

: LIC. CESAR PASTOR Y OTROS del Ecuador, hoy día 
7 

e as L. . Miércoles veinte y seis 
  

9 ING. JESUS MARTA BELTRAN de Junio demil noved9 
o ERA me lo 

ed e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 Y OTRO cientos ochenta y cinco; | 

41 POR $ 242.000,00 ante mi, doctor Remigio | 

12 Aguilar Aguilar, Notario 

13 o Décimo Octavo de este 

18 Cantón, comparecen: por 

15 e . : z £ . 

16 casado ¿ Ingeniero Raúl Recalde Cevallos, casado : Fa- 

17 bián Recalde Cevallos, casado :; por sus propios dere- 

18 chos; y, por otra parte losseñores Ingeniero Jesús 

ría Beltrán Perdomo, casado ; Ingeniero Ricardo Au- 
19 

gusta Rojas Roqué, casado ; también por sus propios de- 
  20 43 

/ OS rechos.= Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
21 Ñ : eN .- 

  

y
 si
nt

ia
l 

22% Vegas, domiciliados en esta ciudad, capaces para contra- 
  

tar] y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; 
  

  

  

  

      23 

24 ien instruidos por mi el Notario en el objeto y resul- 

25 tados de esta escritura pública, a la que proceden de 

26 conformidad con la minuta que me presentan Cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registro 

2 de Escrituras Públicas sírvase incorporar una que con- 

28   

/
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tenga la siguiente Minuta de transferencia de Participa 
  

ciones en NACYMEL CIA. LTDA.,- COMPARECIEN- 
  

T E S: Comparecen a la celebración de la presente Es- 
  

critura Pública, por una parte el señor Licenciado, 
  

César Pástor Herdoiza; Ingeniero Raúl Recalde Cevallos 
  

y señor Fabián Recalde. Cevallos, todos por sus propios 
  

derechos y debidamente autorizados por la Junta General 
  

———Ae Socios de la Compañía NACYMEL CIA. LTDA., llevada — 

a_cabo el doce de Febrero de mil novecientos ochenta | 

y cinco, conforme se acredita con el Certificado ex- 
  

pedido por el Gerente de la Compañía.- De otra parte 
  

comparecen los señores Ingeniero Jesús María Beltrán 
  

Perdomo e Ingeniero Ricardo Augusto Rojas Roqué, así 
  

mismo por sus propios derechos.- Los comparecientes 
  

convienen en lo siguiente: ANTEC-EDENTES.- NACYMEL 
  

CIA. LTDA., es una sociedad constituida por Escritura 
  

  
Pública celebrada el veinte y uno de abril de mil nove 

  

cientos setenta y Cinco ante el Notario Segundo, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, según 
  

resolución número cero trescientos quince de fecha, 
  

mayo doce de mil novecientos setenta y cinco, e inscri 
  

ta en el Registro Mercantil de Quito, con el número 
  

trescientos ochenta y ocho, Tomo seis.- Los socios 
  

de NACYMEL CIA. LTDA., son los señores Licenciado César 
  

Pástor con trescientas cuarenta y dos participaciones 

  

de Un mil sucres cada una; Ingeniero Raúl Recalde con 
  

ciento treinta y ocho participaciones de Un mil sucres 
      cada una y señor Fabián Recalde Cevallos con veinte 
  

)



participaciones igualmente de Un mil sucres cada una,- 
  

que representan Quinientos mil sucres, que es el capi- 
  

tal pagado de la Compañía.- La Junta General de Socios 
  

de la Compañía reunida el doce de febrero de mil nove- 
  

cientos ochenta y cinco, con la asistencia de todos los 

  

socios, autorizó por unanimidad de votos las siquientes 
  

transferencias de participaciones: ciento treimta y 
  

  

ocho participaciones del Ingeniero Raúl Recalde Ceva 

llos; ochenta y cuatro participaciones del Licenciado 
  

César Pástor y veinte participaciones del señor Fabián 
  10 

11 
Recalde, en favor del Ingeniero Jesús María Beltrán 
  

12 
Perdomo, en total doscientas cuarenta y dos participa- 
  

13 
ciones que corresponden al cuarenta y ocho punto cuatro 
  

14 

por ciento del capital social: y, autorizó también al 
  

15 Licenciado César Pástor la transferencia de doscientas 
  

(Cxsmuarenta y dos participaciones en favor del Ingeniero 
  16 

Ribardo Augusto Rojas Roqué, las que representan el. 
  17 

E
 

arehra y ocho punto cuatro por ciento del capital 
  18 

social.- “PR IMERAo.- Con los antecedentes expuestos 
  19 

el señor Ingeniero Raúl Recalde Cevallos transfiere cien 
ea 

  

AN a to treinta y ocho participaciones, el Licenciado César : 

  21 

22 

23 

T
T
 

Us
 

  
MN achenta y cuatro participaciones y el señor Fa- 

A, Recalde Cevallos veinte participaciones de Un mil 
  

sucres cada una a favor del Ingeniero Jesús María Bel- 
  24 

25 
trán Perdomo, en total doscientas cuarenta y dos parti- 
  

cipaciones que corresponden al cuarenta y ocho punto 
  26 

27 
cuatro por ciento del capital social y, el Licenciado 
    28 

César Pástor transfiere doscientas cuarenta y dos par- 
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ticipaciones en favor del Ingeniero Ricardo Augusto Ro- 
  

jas Rogué que representan el cuarenta y ocho punto 
  

cuatro por ciento del capital social.- 5 EGUNOD a.- 
  

Los Certificados de aportación gue correspondieron. 
  

a los cedentes, quedan sin valor, debiendo emitirse 
  

en su lugar nuevos certificados en favor de los ce- 
  

sionarios.- En el libro respectivo de la Compañía 
  

deberá inscribirse las presentes transferencias de 

  

participaciones las mismas que incluyen todos los 
  

derechos y obligaciones inherentes a ellas, sin re- 
  

servas de ninguna clase.- Los cesionarios manifiestan 
  

su expresa aceptación de las cesiones que :se realizan 
  

a su favor.e- TERCERA.- Con las transferencias 
  

que antecede, el capital social de la Compañía esta- 
  

  

    
ría distribuido de la siguiente manera (“ingeniero Je- 

RAR A AAA A A A RA 7 
  

sús María Beltrán Perdomo doscientas cuarenta y dos 
  

. 
participacionesy Ingeniero Ricardo Augusto Rojas Ro- 

e 

qué doscientas cuarenta y dos participacioneS”y el 
  

Licenciado César Pástor dieciseis participaciones.- 
  

CUARTA o.- Todos los comparecientes quedan auto9 
  

rizados para obtener que se siente al margen de la ma 
  

triz de la Escritura de Constitución, en el protocolo 
  

del Notario, la razón de haberse otorgado la presente 
  

Escritura y la inscripción correspondiente en el Re- 
  

gistro Mercantil.- QUINTA .- La presente cesión 
  

de participaciones se lo ha realizado por su valor 
  

a la par y que los cedentes manifiestan haber recibi 
    do la totalidad del precio.- S E XT A.- Estas cesiones 
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estan excentas del impuesto de timbres.- Los gastos 

cue se realicen para esta Escritura y su perfecciona- 
  

miento serán de cuenta de los cesionerios.- Usted se 
  

ñor Notario se servirá agregar como documento habili 
  

tante el certificado adjunto conferido por ell Gerente 
  

de NACYMEL CIA. LTDA.- "Hasta aquí la minuta que los 
  

comparecientes se ratifican en todo su. contenido, la 
  

misma que se encuentra firmada por el señor Doctor 

  

J. Luis Luna E., con matrícula Profesional del Cole- 

  

aho de Abogados de Quito número mil cuatrocientos se 
  

tente y ocho.- Para la celebración de esta escritura 
  

pública, se observaron los preceptos legales del Caso, 
  

y leida que les fue a los señores Comparecientes por 
  

mi el Notario en todo su contenido, se ratifican y 
  

para constancia la firman conmigo en unidad de acto 
  

de todo lo que también doy fe.- (firmado) Lic. César 
  

Dágtor.- (firmado) Ing. Raúl Recalde Vevallos.- (firma 
  

do) Pabián Recalde.- (firmado) Ing. Jesús María Beltrán 
  

  r Perdomo.- (firmado) Ing. Ricardo Rojas.- (firmado) El 
  

y 

Y Notario Dr. R. Aguilar A. Doctor Remigio Aguilar Aguilayx 
  

| orario Abogado.- DOCUMENTOS HABILITANTES.--====-======= 
  

ES BLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMER 
  

Mad E INTEGRACION.- RESOLUCION número cuatrocientos 
  

cincuenta y uno.- El Subsecretario de Comercio Exterior 
  

e integración del Ministerio de Industrias, Comercio e 
  

integración.- VISTOS el Decreto Supremo número novecien 
  

tos setenta y cuatro, de treinta de Junio de mil nove- 
    cientos setenta y uno, reformado mediante Decreto Su-   
 



Ln
 

10 

11 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

premo número novecientos - A, de diez de Noviembre de 

mil novecientos setenta y seis, la solicitud y la do- 
  

cumentación presentados; y, EN USO de las facultades - 
  

que le confiere el Decreto Supremo número setedientos 
  

ochenta y nueve, de once de Septiembre de mil novecien 
  

rtos setenta y cinco y el Decreto Ejecutivo número 
  

treinta y cinco, de diez y seis de-Agosto de mil nove- 

  

cientos ochenta y cuatro, RESUELVE: AUTORIZAR al señor 
  

  

Ingeniero JESUS MARIA BELTRAN PERDOMO, de nacionalidad 

  

  

colombiana, legalmente residente en el Ecuador, poseedor 
  

  —= 

de la Visa de Inmgrante, -categoria 10-1V, con validez 
  

indefinida, otorgada el veinte y seis de Enero de mil 
  

novecientos ochenta y dos, con Registro número doce- 
  

dos cuatro seis seis - uno ocho cero cuatro cinco, para 
  

que en Calidad de inversionista nacional invierta la 
  

suma de doscientos cuarenta y dos mil sucres en la 
  

compra de doscientos cuarenta y dos participaciones or 
  

dinariass y nominativas de un mil sucres cada una, que 

  

son de propiedad del Ingeniero Raúl Recalde, ciento 

  

treinta ybocho participaciones, Lcdo, César Pástor, 
  

ochenta y cuatro participaciones y, el señor Fabián 
  

Recalde, veinte participaciones que estos poseen en la 
  

Compañía "NACYMEL Construcciones y Montajes Electromecá 
  

nicos Cía, Ltda.", el mismo que fuera acordado en Junta 

  

General Universal de Socios de doce de febrero de mil 
  

novecientos ochenta y cinco.- La inversión que realizará 
  

el señor Ing. Jesús María Beltrán Perdomo, por tener el 

      carácter de nacional carece del derecho a reexmportar el 
  

Form.Ad4
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Y
 sa 

A pital invertido o a invertirse y a transferir al ex- 
  

terior las utilidades que generen sus inversiones .-- 
  

COMUNIQUESE.- D-=do en Quito, a veinte de Mayo de mil 

  

novecientos ochenta y cinco.- (firmado) ¿bog. César 
  

Hdguín Espinel, Subsecretario de Comercio Exterior e 
  

Integración, Encargado.- CERTIFICA.- Es COPIA LO CERTI 
  

FICO.- (firmado) Econ. Galo Rojas Andrade, Director 

  

Nacional Administrativo Financiero del. MICEI.- REEUBLICA 
  

DEL ECUADOR.- Ministerio de Industrias, Comercio e In- 
  

tegración.- RESOLUCION número trescientos noventa y 
  

ocho.- EL SUBSERRETARIO DZ COMERCIO EXTERIOR E INTEGRA 
  

CION.- RESOLUCION Número trescientos noventa y ocho.- 
  

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
  

MINISTERIO DE. INDUSTRIAS COMERCIO E INPEGRACION.- VISTOS 
  

el Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro, 
  

de treinta de junio de mil novecientos setenta y uno, 

  

reformado por el Decreto Supremo número novecientos A, 
  

la de dez de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 
  A la solicitud y la documentación presentadas; y, EN USO 

  

A de las facultades que le confiere el Decreto Supremo 
  

nexo setecientos ochenta y nueve, de once de septiembrd O
 

  

Media novecientos setenta y cinco: y, el Decreto Eje- 
  

cutivo núm ero treinta y cinco, de diez y seis de agosto 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro, RESUELVE: AUTORIZAR 

  

al señor RICARDO AUGUSTO ROJAS ROQUE, de nacionalidad 
  

argentina, residente en el Ecuador en forma legal, según 
  

lo ha demostrado fehacientemente poseedor de la Vida de 
      Inmigrante diez 1C, válida por tiempo indefinido otor- 

— 
  

Form. A 4
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gada en la Dirección General de Extranjería el veinte y 

cinco de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

con Registro número quince- cinco seis nueve ocho-dos 
  

cuatro tres nueve siete, para que realice una inversión 
  

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SUCRES, con el carácter 
  

de inversionista nacional en la compra de Doscientas 
  

cuarenta y dos participaciones sociales con un valor de 
  

Un mil sucres cada una, y que pertenecen al Licenciado 
  

César Pástor Herdoíza, ecuatoriano, y que éste posee 
  

en la Compañía NACYMEL Construcciones y Montajes Elec- 
  

tromecánicos Cía, Ltda., La inversión que realiza el 
  

señor RICARDO AUGUSTO ROJAS ROQUE, por tener el carácter 
  

. . 
—de $aesisonpraj cara dal - darach > _rascyrortitar1 0) ayi 
pr Mar Al LA E - SANS de Nr Nr A E e a o L Li ke de Nr a Lo   

_ aa as 
HOUCTIOTAAT <a = 7 Tu r 

invertido o a invertir y de transferir el exterior las 
  

utilidades que generen sus inversiones.- COMUNIQUESE.- 
  

Dado en Quito, a diez de Mato de mil novecientos ochenta 
  

_ y cinco.- (firmado) Ramón Recalde Vicuña, SUBSECRETARIÓ 
  

DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION.- ENCARGADO . ---=-- 
  

CERTIFICA: Es copia Lo Certifico.- (firmado) Econ. Galó 
  

Rojas Andrade Director Nacional Administrativo Financie 

  

ro del MICEI.= SEÑOR: MINISTRO DE INDUSTRIAS COMERCIO 
  

E INTEGRACION.- CIUDAD.- Señor Ministro: En los trámites 
  

de autorización de inversión extranjera presentada por 
  

los ingenieros Jesús María Beltrán Perdomo, Colombiano 
  

y Ricardo Augusto Rojas Roqué, argentino, a efecto de 

  

comprar participación social en la Compañía ecuatorian 
  

NACYMEL Construcciones y Montajes Electromecánicos Cia 
      Lda., quien, suscribe, Jesús Maria Beltrán Perdomo, en 

pd 
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mi_calidad de Gerente General de la Empresa certifico au 

a la fecha los socios de la Empresa son los señores LIC. 
  

  CESAR PASTOR, trescientos cuarenta y dos participacionesi 
    

ing. Raúl Recalde Cevallos, cieto treinta y ocho parti- 
  

cipaciones, el seña Fabián Recalde Cevallos, veinte par 
  

ticipaciones sociales.- Sin otro particular me suscrivo 
  

' del señor Ministro Muy atentamente, (firmado) Ing. Jesús 
  

María Beltrán Perdomo.- Gerente General.- En Quito, a 

  

los doce días del mes de febrero de mil novecientos ochen 
  

ta y cinco siendo las nueve de la mañana, se reunen en 
  

las oficinas de NACYMEL CIA. LTDA., el Lic. César Pástor 
  

Ing. Raúl Recalde Cevallos y el señor Fabián Recalde Ce- 
  

vallos, todos ellos socios de la Empresa que representa 
  

la totalidad de las participaciones sociales y convienen 

  

por uBanimidad en constituirse en Junta General Extraor- 
  

dinaria al amparo de lo que disponen los artículod cienttb 
  

/ Veinte y uno y doscientos ochenta de la Ley de Compañía s 
  

L PresMe 18 J unta el Lic. César. Pástor y actúa como Se- 
  

  

pe 

AR 

PA cretariodal Ingeniero Jesús María Beltrán Perdomo Geren 

te General de la Empresa.- Hace uso de la palabra el Lick   

César Pástor para manifestar que de acuerdo a los plan- 
  

] Nedmientos formiados por los socios en reuniones prece- 
  

dentes, en el sentido de que por razones diversas tienen   

la intención de ceder sus participaciones y separarse de 
  

  
Ja Empresa, han mantenido contactos con terceras persona 

y entre ellas con el señor Ingeniero Jesús María Beltrán 
  

Perdomo y el Ing. Ricardo Augusto Rojas Roqué, quienes 
        

Form.A 4 

manifiestan interés de adquirir hasta un noventa y seis 
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19 
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21 

28 

punto ocho por ciento de las participaciones, particular 

que somete a considerar de los socios, con el propósito 
  

de tratar con los interesados en forma personal las con 
  

diciones para la eventual transacciones de las partici- 
  

paciones.- El Presidente resulve declarar a la Junta en 
  

receso y Convoca a los presentes para las once de la ma 
  

fñana realizar la Junta .- Siendo las once de la mañana, 

  

se reanuda la Junta con la presencia de todos los so- 
  

cios, Ing. Raúl Recalde Cevallos, Lic. César Pástor 
  

Herdoíza y señor Fabián Recakde Cevallos.- El Ingeniero 
  

Raúl Recalde y el señor Fabián Recalde manifiestan que 
  

han llegado a un acuerdo para, transferir la totalidad 
  

de sus participaciones ciento cincuenta y ocho en total 

y solicitan la autorización de la Junta.- Iqualmente el 
  

Lic. César Pástor solocita autorizachón a la Junta para 
  

transferir ochenta y cuatro participaciones en favor del 
  

Ingeniero Jesús María Beltrán Perdomo y doscientos cua- 
  

renta y dos participaciones en favor del Ingeniero Rican 
  

do Augusto Rojas Roqué.- Los socios de común acuerdo 
  

autorizan la transferencia de las participaciones in- 
  

tt 

dicadas y renuncian su derecho de preferencia en favor de 
  

los terceros interesados Ing. Jesús María Beltrán Perdonlo 
  

y Ricardo Roqué.- El Lic. César Pástor pide al Secreta- 
  

rio que luego de haber aceptado las condiciones para la! 

  

transferencia de estas participaciones, pide que presente 
  

un resumen de las transacciones propuestas.- El secre- 
  

taróo manifiesta que de acuerdo a lo expresado por los 

    socios las transferencias a considerarse son las siguien 
) 

>   
  

Form. A 4 —
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tes: El Ing. Reúl Recalde cede ciento treinta y ocho 

participaciones, el Lic. César Pástor cede ochenta y 
  

  
lo  —cuatro participaciones y el señor Fabián Recalde cede 

veinte participaciones a favor del señor Ing. Jesús Ma 
    

ría Beltrán Perdomo, es decir un total de cuarenta y 
  

ocho punto cuatro por ciento del capital social . ----- 
  

Por otra parte el Lic. César Pástor cede doscientos 
  

cuarenta y dos participaciones a favor del señor ING, 
  

Ricardo Augusto Rojas Roqué que corresponden al cuarenta 
  

y ocho punto cuatro por ciento del capital social .- 
  

La nueva distribución del C>pital Social será la siguien 
  

te: Ing. Jesús María Beltrán Perdomo cuarenta y ocho 
  

punto cuatro por ciento; Ingeniero Ricardo Augusto Rojas 
  

Roqué, cuarenta y ocho punto cuatro por ciento; Lic. 
  

César Pástor Herdoiza, tres punto dos por ciento .---- 

  

1 Presidente somete a consideración de la Junta la so- 
  

/ 15 3kqua de los socios, todos los cuales manifiestan su 
  

  

N acota in y en consecuencia, se aprueba por unanimidad 

Ma 

las transferencias de las participaciones sociales plan 
  

t s y se autoriza al Gerente para que proceda con los 
  

legán tes pertinentes para formalizar las transacciones.- 
  

El Presidente da por concluída la Junta a las once de la 
  

mañana.- (firmado) Lic. César Pastor H.- (firmado) Ing. 
  

Raúl Recalde C.- (firmado) Fabián Recalde C.- Enmendado: 
  

rar» 

parte. María. Recalde. autorización. expresado. ciento. 
    

  

Raúl. VALE» (4022 2) 

Sl 
  

Sg otorgó ante mi, en fe de ello     
Form. A 4 — 
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del Registro Merconiil, Tomo fOS...........5e halla 
  

marginada la p:imora copla 22 la preceata escritura, 
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TRANSFERENCIA DE PARTI     e tds otto. 
  

  

OIPACIONES     

ING. JORGE PAZMISO Y 

  

  

  

  

    
  

  

OTROS tes trece de marzo de má] 

A FAVOR | novrcientos ochenta y.- 

LODO. GESAR PASTOR Cuatro; ante mí doctor 

FABIAN RECALDE Efraín Martínez Paz, Noto 

| tavio Tercero de este =- 

o o : cantón, “comparecen:i 6%. | 
- SN 

lseñor Ingeniero 

e 
  

Casado —- saña por gus propios dprechoa y el nene doctor, 

niísro Rabl Viteri, casado Era 

Pais, 
nn 

  

Gerardo Salvador Molina, casado , en su calidad de 

  

  

derOohoa. 2400 

    

acredita con el poder que se agrega; Dor una parte,, por 

  

  

    

otra Los señores Licenciado César o Pstor, cssado 

casado , por gus propios 
“7 a AAN. que , Pe 
  

    

Señores. comparecientes son ecuatorianos 

  “Y Pr 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarae a 
      

quienes conozco de que doy_fe y dicen que elevan a eso 
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'.  eritura pública la minu ta- 

“es el siguiente.== SEÑOR NOTARIO .- Sirva: 
o 1% o o 

UN 

  

  

de Transferencia de Participaciones! en NACYMEDL CIA, 11 

se elevar .2 escritura públics la:siguiente minuta 

  o 
COMPARECITUTRS,----"Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, de una parte, los señores 
  

  

Ingeniero Jorge Pazmifio, Ingeniero Raúl Viteri, In- 
4 

E 

  

a a o [ : . 

geniero Raúl_ Recalde, todos por sus propios dere- 

que melentregan cuyo tenor. 

  

DA» 

chos y y el Doctor Gerardo-Salvador Molina, como apod e q. seo 
e 

rado del Ingeniero Gerardo Sánchez, conforme lo justi2==- 
    

  

fica con la copia certificada del poder especial otorg 

do el doce de enero de mil noyecientos ochenta y cuatn 
s 

  

ante el señor Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, 
  

V doctor Jaime Nolivos Maldonado y que se agrega como 
  qn. 

documento habilitante. Todos debidamente autorizados 

  

por la Junta General de Socios de la compañía NACYMEL 
A 
  

CIA, LTDA. y levada' a-cabo"el diez y' seis de enero de 
  

mil novecientos ochenta y cuatro, conforme se acredita 
  

“ _com,el certificado expedido por el Cerente de la Com=-- 
  

pafla.De' otra parte. comparecen los señores licenciado 
  

cósar Péístor y señor Fabián Recalde, asf mismo por sug 
    

propios derechos.--"Los comparecientes convienen en 
  

- lo siguiente: Antecedente sS..- NACYMEL ClIAd 
  

UTADA ,«==es una sociedad constituída por escrituras 
  

z . y. . , , . 

públicas celebrada el veinte y uno. de abril de mil no- 
    vecientos setentg y cinco ante el Notario Segundo, 

. —— 
aprobada por la duperintendencia de Comparlos, según 

  , 
? e , 

resolución: número cero trescientos quince de fecha 
z , 

o. 

  
| 

1 

0 

  
 



as + Pa e ap VEA ds ra 7 MN UN 
na pz 4 pS 

mayo doce de mil novecientos “setenta y cinco» e inscri: 
, 

j 
J 

ta en el Registro Mercantil del cantón Quito, con e nh 

  

  

1 

mero trescientos ochenta y ocho , tomo seia.-- Los S0= 
MR   

  

clos de NACYMEr ono DIA, son Los señores: Ingeniero 
  Dr. Efralré Martínez P. 

5 Gerardo sánchez ¿con noventa participaciones "de un: m£1 
  

A 
Ae 

. 
des, 

» o : Í: e] 
" ¿ Y ey 1 i A 3 : y EA 

6 LB ULT ada una; Ingeniero Jorge Pazmiño con ciento sn 
    

- 7 cincuenta participaciones; Ingeniero Raúl Recalde 'ton' 
  nar 

. 

ciento setenta participaciones; .y» el. Ingeniero Raúl >, 

y   

9L____Viteri_con noventa 7 narticipaciones que- representan qu 

! E 3 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. 10 nientos mil sucres, que es el capital pagado de la So - 

io pañía.- La. Junta / General de Socios de la comporta, 
a - 

12 reunida el diez y seis de enero..de milasr novecientos 

53 ochenta y cuatro, con la asistencia de todos los.so=- 

0 cios, autorizó por unanimidad de votos las siguientes 

] «<—- transferencias de participaciones; ciento cincuenta 
15 

161 participaciones del Ingeniero Jorge Pazmiño; noventa 

UE | , 
17 participaciones del Ingeniero Cerardo Sanchez;, noventa 

18 participaciones del Ingeniero. Raúl Viteri y. doce par=+- 

19 ticipaciones del Ingeniero kaúl Recalde-en fevor del 

20 Licenciado César Pástor; en total trescientos cuaren- 

| ] 21 - *%ta y dos participaciones que corresponden al sesenta 
. j 

PP 

22 y ocho punto cuatro por ciento del capital social y 

autorizó también al Ingeniero Raúl Recalde la transfle.,- 
23 “ 

” 24 : rencias de veinte participaciones en favor del señor 

: os Fabián Recalde, las que representan el cuatro por cien 

to del capital social? rimeroa,-Con los ante-+: 
26 

- 27 cedentes pen ton, el sefor Ingeniero JoYge Pazmi- 
  

1 Ins, Cerardo Sánchez noventa participaciones : fo tra : 
o 20 anstient ciento cincuenta participaciones el      
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El 

me
 

mA
 

15 
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Ingeniero Raúl Viteri noventa participaciones y/el Tn--- 
ARA HEY : , : mn , 

geníero Raúl kecerlde doce participaciones, de un mil _slu==» 
  

eres dada una a Favor del Licenciado¡César Pástor, 
  

en total trescientos cuarenta y dos participaciones 
  

que corresponde al sesenta y ocho punto.cuatro por 
  

ciento del capital social y el Ingeniero Raúl Recal=- 
  

de transfiere veinte participaciones en favor del se- 
  

o $ 

for Fabián flecalde, las que representan el cuatro por 
  

ciento del capital ancial,-- S e gunda .-- "Los 
  

v 1 3 certificados de aporteción que enrrespondieron a los cs 
  

Gentes, quedan sin valor, debiendo emitirse.en su lugar 
  

  

Libro respectivo. de la Compefila deberán inscribirse 

nuevos certijicados a favor de los cesionarios. En el 

  

lan presentes transferencias de participaciones, las 
; - 

  

“mismas que incluyen todos los derechos y obligaciones 
  

inherentes a ellas, sin reservas de ninguna clase. Los 
  

1 . ; 

cesionarios manifiesten su expresa aceptación de las 
  

cesiones que se realizan a su favor.- Tercera ..-p- 
  

Con las transferencias que anteceden, el cepital so- 
  

> 

cial de la Comparto estaría diatribuido de la siguien-h- 
  

te manera: Licenciado César Pústor trescientas Ccuaren=p=. 
  

ta y dos participaciones; sefor Pabián Rectelde veinte 
  

narticipaciones y el Ingeniero Raúl Recalde ciento 
  

treinta y ocho participaciones. -““-“-C u arta Mt PU 
  

Podos los comparecientes quedan antoriados para obtener 
4d 1 

    que se siente al marger de la matriz de la escritura 

    

Í 

| Fe , . z A Ton € constitución, en el resvectivo protocolo del No ti===-e..... 
, 

      

$ e be ME q? = > : ' o . | 
rios la cavoón de haberse : torgado lao presente escritura 

bo A)   

Ai
r > 

x
r
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PODER E s PEC La. hi 
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OTORGA JO POR ; | A | A 
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A O e A 
D . . , Da 

, 
" “A FAVOR TE 4 UN ¡ . ESA Pos 

  

  

  

Pas República Jr 1 Ecuadon, a 1 oc e 10 

  
  

  

/ JR. CERARDO SALVADOR : MOLINO. Bb sa 
/ o o - o ¿ 4 O 

Cia NTJA a PAS 

Pp | INOSVERHNINADA E 
! TAN. MET TR: rrpp 

AS LV ADD ds Ll dl Ll tt 

A
 7 

ps ¡ E: LAS ALS SIA AM AAMA SS ri a E 

ea la cludad de San Francisco le quí to- Capital: qe 
  A ms € A A e a mi e 

    

  

   

Poo | ' | 
12d. novecientos * oshenta. ALO, Ande. e 

_  tor_ Jaime _Nolívos . Ma Lio na do, Notario Dé sota or: senti 

do __3e1 Cantón _Quito, :compareceg el señor: 
  

ñerardo Sánchez Garrido, 1e estado civil, ato po 
      o Pm. .- A 

  

sus proptos jerechos “ El compareciente ed “nactb- E 
  

yor__1€_eldat,  lepalmente  capamé_2 qu ten : -£ONpz so. de o FONTE ea, lepalmente  cspaé_. A 

nun my _ pr ro Pr pre ps 

y 

<nalída] ecuatoriana, -lomicília lo en. AS 
ES 

A e rr A A a pe om 
t de 

  

> 

  

| 

  

que doy _fe_ y me prehenta para que eleve: 8: sesonid 
a a 

  

A A e e   
Ur 
  

tura púulica la sipulente __Je Poler Espe ciMl ye | se 
j 
i Ca 

contiene en la minuta |! cuyo tenor literal a cortita 
y - PA 

  
  ción trensoribo; "' SEAUR NOTARIO Lin an ES 

Protocolo ie Escrituras puúulicas a su ELO 

vase extender y ueutorizar el  Poler Especial somte- a 

nito__en_ los  sigulentes términos y COMPARECE: 2 se 
¡eras O e 
  

Ingeniero Gerar to sánchez ñarrilo, de estado el vil 

  

A A A A   par 

A A A A A O OT Surge pa 

    

ome em Po   
  

casalo, ecuutoriano, mayor de edad, y Mee” gue qa o 

as Y           

Fe my po



fíiere poler especial, ampllo y suficiente cual en 
  

          

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

1 Pe. y : 

, | Hétéóno se reguiere, en favor_ tel dueror Gerardo; 
y 1 _ Salvador Molina, pare pue 4 noulre y em represen] ” 

, A 

e |_toción 2101 mantente ' concurra, con tezos los Frechos 0 

y | _ane como socio le correspon ie tn lo Comenta. NACYIEL cn 

es. Gonstrucciones y montajes Fiectrouecinicos Compañia o z 

2 __ Limitada, A Juntas Orlinarias, Extraoriinarías o U»- z 1 

a __hiversales con voz y vo to. “1 manda tar lo, queda fal 

v | Cultado, si fuere  jel caso, vara suscribir la co- 

0). rresponllente. estr 1tar 8 Je cantón je _sus noventa 

a _ participaciones sociules _que posee en la indica ja Com 

12 __rañía en favor le socios le la misma o terceras personas, : : 

13 __ devidamente -asitorisnxo por_la correspon: Mente Junta. U- 

14 | ted: señor” No tar to. Sírvase ogrepar io Jas Jderás 9 cláusul”. 

15] _ las de estilo .- (HASTA 4 IEA AU 

9] TA). Pl compareciente ratifica 2a_ minute _inser ta, 

m7 ¡__la misma gue se halla firmala po r si Dostor Genar- | 

18 __ To Salva2 or” Molír ina, Abogado con atrio la profes lo- 

10 nal número mil veinte" y siete del. Colegio 18 _A- 

am; _bogados. 10 quito .- Para el otorgamiento “e la preser | 

a __te_ escritura pública, se_ observaron los preceptos le! 

221 pales: del coso y leida que le fue al comparecier- 

23 Se por mf, el Notario, en unidal de acto, se raq -  L.' 

24 tifica y firma conmigo el Noterio, le todo lo cual _ 

5] _A0y_fe_ .- ££ irmudo ). _srñor Gerardo Sánchez Garpito; 8 

26] “élula de dientidel húmero ilecialete cero cero cin 

21 cuenta y Cuatro catorce cero cero .- (firmado) El 

“e Notario, Doctor J a Y me Rob 1dvsoss- 
  

!



  

“. Jaime Nalivos M. 

1a.-542220-821993 
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27 

          

a A a ADAN 

XaL)0Na JU. 
  

  

  

o BO O torgÓ ante mi, y_ en fe. de e- 

llo conflerou :«esta' PRIMERA  COPla CERTIFICADA, en quí, 

to, a dieciséis de enero le mil novecientos och8n- 
A A A A A A A A A A o A A A A 

ta_ y cuatro .- Ñ A 

  

  ZA 

  

A A A AA A A E RN AA 

DR. JAIME NOLIVOS  sLOONADO 
e co 2. o.   
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4 SBalvedore inge Rallo iecalíe €, 
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R- 

2” 

uito a los 16 dí os del nos de eneto de 1,084, siendo las «dos y 

treinta mirutos de la tarde, se reuren en ss Oficinas de MACUL 

Cán, Ltda., los inconieros daúl teecnlde ES ¿azmiño Uy» y - 

dañl Viteria., ¿sí cono el or. Gerardo Balivador liolina, apoderado 

del ng. derrio Gánches 4. todos ello: socios de la emprega: que 

rnupresenten le tocedidana de les porticipaciones sociales y gonton 

sen por urtrinidad instoletrse er Curta Gonersl uxtiraordinania,'e 

arprro de lo que dsicopen los Hrtíaulos 121 y 250 del la Ley; de, Com 
HA. - 7 

Er 18 Je : , , o + 
. . 

vreside la Junta el mr. dore «A2nmiño y actúa como secretario el 

Ing. Kañl kecalde, úererte de la em.resa. 
, t 

“toma la palabra el In. tañl nocalde pura nenilestar que: de acuer- 

do a los (lenternnientos formulados vor los socios en reuniones pre f Po] 

cedentes, en el 5entido de que por razores diversas tienen la in- 

tención de ceder sus perticipociones y eres de la ¡empresa, - 

hen wentenióo contretos con teprenras per sy en ntre ellos con - 
” 
t L ¿On - .y

l el señor Ledo. Ubeer 2 fstor y el ee bién Xecalde). quienes ma 

nifiestan intevásr en adqudrin harta un 02,4 33 de los pirticipacio 

nes, perticuler que sonete e consiveración de lo: señores socios, 

con el rroyósito de troter con los dirteresudos, e- Torma personal 

les condiciones pura la eventurl transacción de las porticipaciones, 

li residerte resuelve declarar a la Junta en receso y convoca a 

los presentes vsva les cinco y treinta uinutos de la tarde para rea A = 
, 
1 . 2 

ruder la «dura, . o 
pa 

“iento Teo einso y treinte nivmutos de la tarde, se reanuda la Jun-. 

ta cor da o sesenecia de todo: lo. soctos y 2? residente concede la 

palebre a Lon socios en el sieniente orden: Ing. Raúl Viteri Y., -- 

mo. 
. 

! ". . 

Los dos primeros venifister que hen Jlevsdo a un «acuerdo para, - 

trensferir le totaliáad de enc (orticipsciores «l do. £r. César. 
2 - . . . - , . , >. 

¿ñstor y soliciten la eutorireción de li unta. - o 
et. tr 

2l Tn e din tecrlde Lo, soticita por su parte nurorización Para 

treraferio 207 partiti; acion»s al Cr, Vabión ecalde y 12 partici- 

pueciones al Ledo, Cer di fetor, 
¡ t 

zon sn aerte, el Tn, dore o srmmifo mentfiosta que hs» aceptado las 
y . . . . “o 0 . ; . * . - cordiciones para Eransferir la totolidad de sus varticipaciones al 

Ledo. ¿fator y solicita la correspondiente nutoriaación a la cunta,' 

..o,



    

TES. 

  

e : o o . CV A 
Lo EG : A ES 

y A alo necpetueia ques y POnerga un perusen de lug transaceiones 

. de z . 2 . ro, auto. , O . : 
A po” cs . 

e 

lo serreterio nificsta que, de acuerdo 1. lo ex. resado ' par los -— 

socios, las Exvanofaerenedjss + conviders o son Les siguientes; 

Fo o oe oa , - IR 
dl Ine Jorce ps armióy code 150 ¡orticipaciones, el Ing. aúl Vite 

vtocede € participo ciones, el Try, Gerardo :fnchez cede 90 partici 
+ + , n. 1” a] 

rectores y 0) Yan. Caúl kecalas cede 12 vaurticipnciores, a favor 

del Ledo, Léner a frtor, es cocivour totel de 342 perticipaciones, * 

que representan el Co, (5 del esnjdtol osocinl, A 
t 

s o E 
. 

20 r Otro pyubte el Tm, uabn teculdo cede 4l señor fubión Recalde, 

20 particiviecioros que correspimten n1 4 3 del espital social, 

. o . «A - . . , 

La rueva disoteilación del eqotitel nociocl, en cor: secuencia, serví la 
i 

sieuiente; : | s ” 

; a” 

do Lan A - E , 
OO. as eS ra Lo 08 dl 3 . o 

Tr 1 eocaddo AL CA Sn e add atado E. . s e Lo. A : Z . 
1 . , e * . 2 

E o : rn ! : a ! a abia neto , dy 4) os 
cena . : z / 

al apesidorto suñete.a contidereción av Le aunte la solicitud de 

los gordas, todos Tos cusndes mondflcston se eee: tación y en conse-. 

cuencia, se nprueba pos unanimidad los transferencias de las parti' 

cijaciores sociales plestendas y se futorica 0d uerente para que -=- 
z 4 : | a : 

proce. econ Tor trfpites quelidentes pera formalizar las transaccio 

se 

   

  

    
alo reno a par ronca o 1 Una 

y) | | | E cd : ! 
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ac ai be —T> INÉS 1 
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BS 2 0 NUEVA DIRECCION 
AY. SAN MONTALVO 200 - OF. No 104 

ÑN Á C Y M El o VELFE, 132140 . S4GRBO CASILLA BITS, 

| 
Whiimper No, 37 - Telétonos 544-411 - 543-701 > 

CONSTRUCCIONES ONTAJES ELECTROMECANICOS CIA, LTOA. Casilla No. 6173 . Quito + Ecuador .     
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.. 

or 

Se 
> 

RA TT 7 : : 
CIT O E . , 
NA A, e e A ay : 

ME , 
E 

pa pr 
ade 

: “ e z Y ay bo Y p 

suscrito Ins añloxecelde €,, Gerente de Va lYiUiM, CIA. LIDA. 

certifica que la dunte General de Socios de la Compañía, :eele- 

  

brida el 16 de crero de 1,04, con le presencia de todos los so 
: o - . £ - 2. | .. . . : 

cios, sutorizó por unminidid les aisulentes transferencias de 

paurtiod colonos: : 

Er o. . . . ] A o. A, : 
15% perticiómeiones del Try, Core vazuifo, 00 participaciones 

: es A 4 “, . . ? .. o 

del Ine, derardo fochez, 440 pirticipaciones del Tny, ltavul Vite - 

riy 1% rmenticipe ciones del Lac, dol kecsdde, a favor del Ledo. 
: 4 

Gfsar os fptorz en total WO portiéioceiones que corresponden sl 
, , . .. , os ? A A > $ 

retos delo cupitel sociol; y, autorizó tenbién al Treo, Hail Re- o 

. ende, le trensterercio de 20 qarticiortodones en favor del se 
Lar - 

” W LL en e Dos » . ae > ¿Y ES £ es : 
/ sor Fabión auccalae len que representan $) 2 2 del capital snciul. 

2 e . Pos : : . « NN : . 
Este cevtidicado deber* incor orerse a la escritora pública que 

. se certero qeea la legulicaetón de les titinsferencios. : 
E 

4 

- de 
¿y A. 

se - 
La poo 

Me 

| ! 
to 2
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-)- + 4 7 pública de tronsferencia y asi_mismo_que_Se tome nota 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a de las mismos al márgen de la inscripción de la consti=- 

ia - 

a, tución de la compañín_en_el Be piston Mercantil. Qui nú 

OTARIA dra. o, 
. 4 tale La presente pesión de narticiraciones se lo 
:fraín Martínez-P. : | 
” . 5 ha realizado por su valor a la par y que los cedentes 

6 manifiestan haber recibido la totalidad del precio.--- 

3 —E , A 7 2 ex to .--- Esta cesiones están excentos del iopuezs-- 

8 to de timbreS.-- Logs gostos oue se realicen Para esta 

y, , escritura y su perfeccionamiento serán de cuenta de lob 

! 

10 cesionsarios.- Usted sefor Notario, se Hervirá agregar 

11 tomo documento habilitante , *l certificado edjunto, 

12 conferido por el Gerente de Nacymel Cia. Ltda, y el. 

5 poder con el que actúa el doctor Gerardo Salvador MO-- 
1 ] 

, lina,- Atentamente,- firmado ) Doctor Egtuardo Jeredig¿ 
1 al “o , 

, 45 Heredia Yerovi.+-"Matrícula número ochocientos setenta 
. AAA : 

y seis.-- Hasta “aquí lakminute que queda elevada a 
. 16 A . 

17 escritura pública eon todo su valor,.--- Para el 0torgar-== 
    581 _ miento de la presente escritura se observaron los pre-- 

l 

19 ceptos legales del caso.- Se agregan 105 documentos ha- 
  

20 bilitantes necesarios para la completa validez de la 
      

presente escritura. ===-== Y leflúa íntegramente por mí 
21 y 

el Npatario se ratifican y tirman conmigo en unidad de 

  

    
  

      

  

    2 — o. e | 

23 acto de todo lo cual doy fo,- fírmdo ) Ing. Torgez Piá=- 
! 

mifo.- Cédula de identidad No, 06007%33%6-8,-m firmado) 
24 

e 

25 Tnz. Rafi Viteri, C.T.No, 170082132-3.- £) Ing. Rail 

" TO" , rs, Vo 50 AS 
“echlde.- Cs Too. ITULO ON IO= Firmado ) Doctor, Cte- 

26 
| 

Í rarydg 371vador,- Cédula de identidad NO. LIOLTIRI 

. 27 | 

firmalo y licenciado. Cinar Lástor,- Vo Te 0. 170514662 

26 
| 
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A Fabián suolado,- C, TLNOLITOUGT2EG=P 2 firmado) 
: sh > Y ES ma, E NN 

notario! Alo 7 ato. Hirtines Pr, sosES    érá los 
  

documentos habilitantes en xeroy enpias los mismos que 
  

1 . 
ison auténtinos.- entre línoas 51 Tra. urzrardo Sánchez 
  

    

novente purticinaciones.- tal ey ] 

  

  

Se otor-ó ante mí 
  

y en fe de allo confiero esta PRIMERA 
  

ennta certificada davifamante [irmala y aeallada en los 
  

tiermas Zlupar y fecha de su otorsgamionto,- 
  

  

El pomo > 
A 

  

  

        

pa EPA ¡ LX ZA Pi PATÍN 

RAZOÉ: » 7068 mota de la Cosión 
  

  

    

  

NACYUEL Cif. LLDAL), otorgada anto el liotario Lre Je 
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; NUEVA DIRECCION 

“AY. JUAN MONTALVO 200- SF. Mo 104 
o N A ( Y M E L TELFS. 232149 - 546880 CASILLA 6138 > 07 

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS CIA. LTDA. Casilla No, 6173 e Quito - Esas 
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: Quito, 25 de Abril de 1.984 
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registro Mercantil del Cantón Quito . . 2. dde 

udad.- : 

Por: medio de' la presente, y dando cumplimiento a lo dis- 

puesto por el artículo 133 “de la Ley de Compañfas para. las sociedades de Res- 

ponsabilidad Limitadas” 'Popemos: a su conocimiento que para el año 1. 984 se han 

¡efectuado modificaciones :eh el listádo de los socios que conforman la empresa 

cegún folios Nos". 27' -y*28 del libro de Actas de la compañía y' cuya. copia xerox 

ladjuntamos para su correspondiente verificación. A continuación detallamos la 

Prónina de los socios -que componen el nuevo directorio de la empresa: 

  

Noníbres Dirección Monto de Participaciones - 

Lic. Sr. César Pástor Edificio España Of. 304 S/. 342,000,00 " 

Ing. Raúl Recalde C. Jorge Páez No. +01 138,000,00 

Sr. Fabián Recalde - Urb. Capelo-San Rafael 20.000,00 os 

A manera de información adicional hacemos. conocer a Uds. 

que la constitución de la compañía se efectuó mediante Escritura Pública ce. 

lebrada el 21 de Abril de 1.975, ante el Notario Segundo de Quito, Dr. José 

V. Troya, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 29 de Mayo del mism 

año, bajo el No. 398, tomo 106. 

Por la atención que se sirvan dar a la presente, le reite- 

ro mis sinceros agradecimientos. 

  

Ing.Xaúl Recalde C., 
Gerente.- 
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